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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C.,   dieciséis de febrero de dos mil veintiuno.  

 

  

Atendiendo a lo informado por el secretario del Juzgado, respecto a que el 

auto inadmisorio de la demanda de fecha 14 de diciembre de 2020, fue puesto en 

conocimiento de la parte interesada, tal y como se desprende de la consulta 

efectuada en la página de consulta de procesos de la Rama Judicial, así mismo que 

la referida providencia fue debidamente notificada por estado No. 150 del 15 de 

diciembre de 2020, tal y como se observa de la consulta efectuada del micro sitio 

Web del Juzgado así: 

 

 

 
 

 

 

Así mismo, indicó que una vez contabilizado el término para subsanar la 

demanda, el mismo venció en silencio, y que una vez verificado el correo institucional 

se advierte que únicamente se allegó por parte del apoderado de la actora un 

memorial calendado 22 de enero de los cursantes, en el que indica que si bien es 

cierto en la página de consulta de procesos de la Rama Judicial figura que el proceso 

de la referencia fue ¡nadmitido mediante auto de 14 de diciembre de 2020, el mismo 

no fue notificado por estado. 

 

Así las cosas, se advierte desde ya que no le asiste razón al memorialista, 

esto como quiera que, contrario a lo manifestado por el apoderado actor el auto 

inadmisorio fue debidamente notificado el 15 de diciembre de 2020 a través del 

micro sitio web del Juzgado, así mismo que el término para subsanar la demanda, 

venció en silencio, razón por la cual se procederá a rechazar la presente demanda, 

de conformidad con lo normado en el artículo 90 del C.G.P.  

 



Por lo anteriormente señalado y de conformidad con lo normado en el artículo 

90 del Código General del Proceso Dispone: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ENTREGAR los anexos a la parte demandante, sin necesidad de 

desglose, dejando las constancias de rigor. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente, oportunamente. 

 
 
Notifíquese, 
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                               a la hora de las 8:00 
a.m. 

 
_______________________________________ 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

m.n.g. 
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